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\ D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 

Secretarios reciban los números de 

este BOLETÍN, dispondrán que se 

fije un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde permanecerá hasta el reci

bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-

«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad A 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p< tal, 
deben ser anunciados por c^rta u ofici ; a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada er el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarle en el BOLETÍN 

OFICIAL, se ha de mandar al Gober

nado» de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Rea' orden de 6 de 

Abnl de íH5y 

S U M A R I O 
Ministerio de la Crobemación 

DECRETO de 20 de Enero de 1939 
modificando el de 25 de Abril de 
1938. referente al Subsidio al Com
batiente. 

A «I mí nistraciÓD Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Cu ciliares. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos iie Juzgados. 

, Hinlsíerio de la Gobernación 
La incorporación a filas de los 

reemplazos últimamente moviliza
dos constituidos en su inmensa ma
yoría por quienes eslán sujetos a 
cargas familiares que el Estado quie
re tomar sobre sí, aconseja reforzar 
los ingresos del Subsidio al Comba
tiente de rnodo que se aminore la 
aportación del Tesoro Público, que 
hoy día viene sufriendo un impór
tame déficit. A tales efectos, a pro
puesta del Mininistro de la Gober
nación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Ei artículo se

gundo del Decreto de 25 de Abril de 
1938 sobre Subsidio a las familias de 
los Combatientes, quedará redacta
do en la forma siguiente: 

«Para tener derecho a los benefi
cios del Subsidio será preciso: 

a) Que el causante del derecho 
al Subsidio sea cabeza de familia o 
sostén único y principal de ella co'n 
su trabajo personal, 

b) Estar movilizado en el Ejérci
to o Milicias de F. E. T. y de las 
J. O. N-S. para primera línea, siem
pre que la movilización le impida 
dedicarse a sus ocupaciones profe
sionales. 

c) Que los beneficiarios por con
secuencia de la movilización del 
causante, carezcan de ingresos o los 
tengan insuficiente para las necesi
dades de la vida. Se enteriderán in
cluidas en este apartado todas aque
llas personas que carezcan en abso
luto de bienes, beneficios y rentas 
de todo orden, incluso de trabajo, 
así como también los que tengan 
unos u otros en cuantía insuficiente 
para reunir el ingreso diario que, 
según el número de parientes a 
mantener, le correspondería confor
me al artículo tercero del presente 
Decreto. 

También lendrán derecho al Sub
sidio los cónyuges y parientes de los 
combatientes que hayan sido decla
rados inútiles por Tribunal militar 
como consecuencia de enfermeda
des contraídas en el frente. Será pre
ciso al efecto que en el expediente 
de concesión de los beneficios del 
Subsidio figure certificación de aquel 
Tribunal en que conste dicho ex
tremo.» 

Artículo segundo. El artículo ter
cero del Decreto de referencia que
dará redactado como sigue: 

«La cuantía del Subsidio se ajus
tará a la siguiente escala: 

Poblaciones menores de diez mil 
habitantes: 

a) Dos pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente, 

b) Una peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin que 
este complemento pueda exceder de 
tres pesetas, sea cual fuere el núme
ro de beneficiarios. 

Poblaciones mayores de diez rail 
habitantes: 

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente. 

d) Una peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin que 
este complemento pueda exceder de 
cinco pesetas, sea cual fuere el nú
mero de los beneficiarios. 
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Sin embargo de lo dispuesto en 
los apartados b) y d), cuando los hi
jos o parientes del combatiente sean 
menores de dos años, se reducirá el 
complemento a cincuenta céntimos 
por cada uno de los que se hallen 
incluidos en dicha edad.» 

Artículo tercero. El texto del ar
ticulo cuarto quedará redactado co
mo a continuación se expresa: 

«Del Subsidio que coi responda 
percibir a las familias de los comba
tientes se deducirá: 

Primero. Los sueldos, pensiones, 
gratificaciones, jornales y demás re
tribuciones de trabajo, ya sean fijas 
o eventuales, qua perciba el cónyu
ge y los parientes del combatiente 
que tenga la condición de beneficia
rio conforme al apartado c) del ar
ticulo segundo. 

Segundo. Las rentas y explota
ciones agrícolas y ganaderas, tanto 
de la propiedad del combatiente 
como de su cónyuge y pariente a 
quienes el movilizado prestara ali
mento. 

Tercero. Las rentas por fincas 
urbanas. 

Cuarto. Las utilidades por indus
tria o comercio, para cuyo cómputo 
se multiplicará por quince la cuota 
del Tesoro con que figure matricu
lado, siendo el producto de la mul
tiplicación el total de las utilidades 
anuales. 

r ' Quinto. Cuando el combatiente, 
por pertenecer a Cuerpos especiales, 
perciba haberes superiores a los del 
soldado de reemplazo, se computa
rán como utilidades y será deduci-
ble la diferencia entre la cantidad 
que perciba en mano y el haber dia
rio que corresponda al soldado de 
reemplazo sin perjuicio de las de
más deducciones que por otras cau
sas se le descuenten». 

Artículo cuarto. El artículo quin
to del aludido Decreto llevará la si
guiente redacción: 

«No causarán subsidio: 
a) Los fallecidos en campaña, en 

el caso de que ya cobraran sus fa
miliares el haber pasivo. 

b) Los mutilados de guerra, des
de el momento que perciban los 
emolumentos que les corresponda 
por dichos motivos. 

c) Los movilizados que conti
núen percibiendo, por razón de sus 
cargos o empleos civiles, sueldos, 
haberes o gratificaciones de importe 

snperiar o igual al subsidio que pu
diera corresponder a sus familiares. 

d) Las clases del Ejército y Mil i 
cias, a partir de la graduación de 
sargento, inclusive, siempre que dis
fruten haberes no inferiores a tres 
mil quinientas pesetas. 

e) Los que estén sujetos a expe
diente por delitos comprendidos en 
la Jurisdicción de Guerra. 

t) Los funcionarios del Estado, 
Provincia o Municipio, que al tiem
po de su movilización ejercieran sus 
cargos en propiedad, ya que estas 
entidades habrán de abonarles los 
sueldos íntegros que se hallaban dis
frutando. 

g) Los empleados y trabajadores 
que al tiempo de su movilización 
llevaran al servicio de las Diputa
ciones y Ayuntamientos más de un 
año, con carácter interino, puesto, 
que estas estarán obligadas a abonar 
el subsidio a sus familiares, con 
arreglo a la escala establecida en el 
artículo tercero del presente Decreto. 

h) No tendrán derecho a ios be
neficios del subsidio las familias de 
los movilizados que, teniendo un 
solo combatiente, cuente entre sus 
componentes uno o más varones 
comprendidos entre los 18 y 60 años, 
siembre que no estén impedidos 
para el trabajo, ni tengan que pres
tar alimento a más de tres personas 
menores de catorce. 

Artículo quinto. Queda suprimi
do el apartado f) del artículo quinto 
del Decreto de veinticinco de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho, 
texto aprobado por el de cinco de 
Agosto del mismo año. 

Los subsidios causados por los 
combatientes que en la fecha de su 
movilización estuvieran prestando 
servicio como empleados u obreros 
fijos en entidades o empresas par
ticulares que satisfagan de cuota al 
Tesoro, por su contribución indus 
trial o por otra equivalente en caso 
de exención, cantidad superior a 
doscientas cincuenta pesetas, corre 
rán a cargo de aquéllas. 

El Estado, por medio de los orga 
nismos del Servicio, satisfará los 
subsidios a qne se refiere el párrafo 
anterior, que le serán reintegrados 
mensualmente por el Consejo Supe 
rior de Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, que a su vez 
lo recaudará de las entidades v em 
presas afectadas a través de las Cá

maras, mediante repartimiento pro
porcional a las respectivas cuotas. 
Dicho repartimiento tendrá carácter 
nacional, y los morosos en el pago 
de sus cuotas quedarán incursos en 
los recargos y procedimientos de 
apremio que establece el Estatuto de 
Recaudación para las contribucio
nes e impuestos del Estado. El im
porte de estos recargos se ingresará 
íntegro en los fondos del Subsidio. 

Las empresas que satisfagan los 
haberes ordinarios a sus empleados 
y trabajadores fijos movilizados, de
ducirán délas cuotas que se lesseñale 
en el repartimiento el importe de los 
subsidios correspondientes a aqué
llos, aun cuando no tengan derecho 
a la percepción de sus beneficios, 
con arreglo a lo dispuesto en el pre
sente Decreto. 

Artículo sexto. El artículo sexto 
del Decreto mencionado, estará re
dactado en los siguientes términos: 

«Para lograr los medios económi
cos que han de constituir el fondo 
del Subsidio se establecen los si
guientes recargos: 

a) Veinte por ciento sobre el prt-
cio en la venta de tabacos de todas 
clases. 

b) Veinte por ciento sohre el pre
cio de las ventas y consumiciones en 
cafés, bares y establecimientos simi
lares, y diez por ciento en las confi
terías y tiendas de comestibles, por 
lo que se refiere a artículos que no 
sean de primera necesidad. El Mi
nisterio de la Gobernación, determi
nará los artículos exentos de los re
cargos por considerarse de primera 
necesidad. 

c) Veinte por ciento sobre ei pre
cio de las consumiciones extraordi
narias en hoteles, pensiones, fondas, 
hospedería y posadas. 

d) Veinte por ciento en la venta 
de perfumes. 

e) Veinte por ciento en la venta 
de toda clase de pieles de abrigo, 
artículos de lujo, joyas, alhajas y 
objetos de oro y plata, obras de arte, 
lapides artísticos y antigüedades. 

f) Veinte por ciento sobre la en
trada a los espectáculos públicos, 
incluso los de carácter benéfico-so-
cial. 

g) Veinte por ciento en los ser
vicios de lujo en las peluquerías de 
señora y caballero, exceptuándose el 
arreglo ordinario de la cabeza y 
afeitado. 
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h) Veinte por ciento ssbre los 
juegos de toda clase en los estable-
-cimientos públicos o de recreo. 

i) Diez por ciento en los servicios 
de coches-camas, ya sean de la pro
piedad de las Compañías ferrovia
rias o internacionales de wagons-
iits. 

j) Veinte por ciento sobre el pre
cio de venta de los aparatos radio-
receptores y sus accesorios, asi como 
también sobre los aparatos, acceso
rios y material fotográfico. 

k) Diez por ciento sobre el pre
cio de venta de coches de turismo y 
sus accesorios. 

I) Diez por ciento sobre los ser
vicios urbanos de taxis. 

II) Diez por ciento sobre el pre
cio de venta de los artículos de ju 
guetería, cuando estos excedan de 
veinticinco pesetas. 

En los casos del apartado b) ex
tremo primero, c) y 1}, los dueños de 
establecimientos y empresas harán 
¿fectivo un recargo del veinticinco 
por ciento sobre el que satisfagan 
los clientes, compradores y especta
dores. Este recargo se abonará, por 
lo que se refiere a los apartos b) y 
•c), al tiempo de adquirir los tiques, 
en cuanto al apartado f) en el mo
mento de practicar la liquidación 
por funciones, y no podrá producir 
sobreprecio ni disminución de can
tidad o calidad en el artículo, ser
vicio o consumición. 

Artículo séptimo L o s recargos 
•esíablecidos en el artículo sexto de 
-este Decreto y apartado a) del artícu
lo séptimo del de veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho, se cobrarán por unidad de 
producto o por cada uno de los ser
vicios. 

En ningún caso, el importe del re
cargo, será inferior a la cantidad de 
cinco céntimos de peseta; excedien
do de élla, las fracciones inferiores a 
cinco céntimos serán elevadas a esta 
cifra, quedando la diferencia a favor 
del fondo del subsidio» 

La exacción de los recargos en las 
consumiciones, se verificará entre
gando los tiques en el acto del ser
vicio. 

Artículo octavo. La Inspección y 
vigilancia del cumplimiento de los 
preceptos referentes al Subsidio al 
Combatiente, incumbe al Ministerio 
de la Gobernación, a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Beneficencia y 

Obras Sociales, a la Inspección Ge
neral del Subsidio, a los Gobernado
res civiles, a los Alcaldes, a las Co
misiones provinciales y locales y a 
los Inspectores del servicio, que ten
drán el carácter de Agentes de la 
Autoridad. Dichas funciones se ejer
cerán sobre la aplicación de todas 
las normas referentes a esta materia, 
como liquidación y pago de reinte
gros, formación de padrones, acuer
dos de altas y bajas, etc. 

Los miembros de las Comisiones 
locales serán responsables personal
mente de las infracciones que con 
carácter de generalidad se produz
can en la exacción de los recargos. 

Sin perjuicio de la responsabili
dad que se exija a los infractores di
rectos, serán sancionados los miem
bros de las Comisiones, las Autori
dades y sus agentes que intencio
nadamente o por negligencia contri
buyan a la comisión de fraudes, 
ocultaciones u omisiones punibles. 

Artículo noveno. Quedan vigen
tes los artículos primero, séptimo, 
noveno, décimo, undécimo, duodé
cimo, décimo tercero, décimo quin
to y décimo sexto del Decreto de 
veinticinco de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho y demás dis
posiciones dictadas para su aplica
ción, que no se opongan al presente. 
El Ministerio de la Gobernación dic
tará las instrucciones que considere 
necesariar para la reglamentación 
de estos preceptos. 

Artículo décimo. Este Decreto 
entrará en vigor en primero de Mar
zo de mil novecientos treinta y 
nueve. 

Artículo adicional. Se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para 
que, conforme a las disposiciones 
que anteceden, publique un texto 
refundido del Decreto orgánico del 
Subsidio Pro-Combatientes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinte de 
impero de mil novecientos treinta y 
nueve.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 
E l .Ministro de la Gobernación. 
RAMON SERRANO SUÑER 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929 para la ejecución de la Ley 
dr Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la rabia canina, en 
el término municipal de Mansilla de 
las Muías, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 20 de 
Abril de 1938. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luís Ortiz de la Torre 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 92 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de perineumonía exudativa con
tagiosa, en el ganado existente el 
término municipal de Cuadros, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Santibáñez. 

Señalándose como zona sospe
chosa el pueblo de Santibáñez; como 
zona infecta los locales o establos de 
D. José Alvarez, ocupados por los 
animales enfermos y zona de inmu
nización el pueblo de Santibáñez. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo XXXIX del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

AdiniMstram m m m 
Mima m\ de ia nwlntia de León 
Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 89 
En cúmplimiento del artículo 17 

Aflmiwslraclón mimlcW 
Ayuntamiento de 

Valdemora 
j Ignorándose el paradero del mozo 
perteneciente al reemplazo de 1939, 
Pérez Bartolomé Silvano, hijo de De
metrio y María, se le cita, por medio 
del presente edicto, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, en 
los días 12 y 19 de Febrero actual, 
al objeto de asistir a los actos de 
cierre del alistamiento, y clasifica
ción y declaración de soldados, bajo» 



apercibimiento que, de no verificar
lo, será le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valdemora, 2 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal—El Alcalde, Juan 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, pertenecientes al reemplazo 
del año actual de 1939, por medio 
del presente, se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial a los actos de cierre del alista
miento, y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
días 12 y 19 de Febrero actual, 
previniéndoles que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Villacé, 5 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde Luis 
Caño. 

Mozos que se citan 
Luis Gallego Ordás, hijo de Abra-

han y Catalina. 
Aquilino Valdespino del Castillo, 

de Juan y Restituta. 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Ignorándose el paradero de los 

mozos incluidos en el alistamiento 
de 1939 que a continuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
se les cita por medio del presente 
edicto, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cación y declaración de soldados, 
qne habrán de verificarse los días 12 
y 19 del corriente mes de Febrero, 
respectivamente, previniéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjui' 
ció a que hubiere lugar. 

Benavides, 3 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal—El Alcalde, Ma
nuel Fraile. 

Mozos que se citan 
Tomás Rey Oonzález, hijo de To

más y Severina. 
Juan Antonio Turiel Pérez, de Se-

rapio y Asunción. 
Francisco Alvarez, de desconoci

do y Petronila. 
Angel Martínez Martínez, de Ma

nuel y Dolores. 
José Antonio González Alonso, de 

Gonzalo y Jovita. 
Florentino Domínguez, de desco

nocido y Florentina. 

Ayuntamiento de 
Santa Maña de Ordás 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1939, se les cita, por me
dio del presente edicto, para que 
comparezcan en estas Gasas Consis
toriales, a los actos de cierre del alis
tamiento, y clasificación y declara-
ción de soldados, que tendrán lugar 
los días 12 y 19 de Febrero próximo, 
previniéndoles que, de no compare-
er, les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Santa María de Ordás, 2 de Febre
ro de 1939.-III Año Triunfal—El 
Alcalde, Severino García. 

Mozos que se cilan 
Calvo Suárez José, hijo de Miguel 

y Valentina. 
Diez Robla Herminio, de Salustia-

no y Manuela. 

Auyntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1939, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cación y declaración de soldados, 
que habrán de tener lugar en los 
días 12 y 19 del corriente Febrero, 
a las ocho horas de su mañana, 
previniéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Villarejo de Orbigo, 2 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal . -El Al
calde, Isidoro G. Suárez. 

Mozos que se citan 
Antonio Domínguez García, hijo 

de Pedro y Natividad. 
Angel Fernández Alonso, de Juan 

e Isabel. 
Ramón Giménez Giménez, de Do

mingo y María. 

Uninistraiidii de insflcia 
Juzgado de instrucción de La Vecilla 
D. Emiliano Sierra García, Juez de 

instrucción accidental de La Veci
lla y su partido: 
Por el presente edicto, se cita, 11a-

j ma y emplaza por término de ocho 
' días de comparecencia ante este Juz-
I gado, al espedientado Leónides Gu

tiérrez Diez, vecino que fué de Ar~ 
ganza, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho térmi
no pueda ser oído de palabra o por 
escrito, sobre su actuación antes y 
despuée el Glorioso Movimiento Na
cional de España, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incautación de bienes, que 
contra él instruyo; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 
Expediente núm. 7-37. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a 8 de Febrero de 1939.—III Año 
Triunfal.—El Juez, E. Sierra. 

o 
o o 

D. Emiliano Sierra García, Juez de 
instrucción accidental de La Veci
lla y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días ele comparecencia ante este Juz
gado, al expedientado Avelino Gu
tiérrez García, vecino que fué de Ar-
ganza, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho térmi
no, pueda ser oído de palabra o por 
escrito, sobre su actuación antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incautación de bienes que 
contra él instruyo; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 
Expediente núm. 7-37. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a S de Febrero de 1939.—III Año 
Triunfal.—El Juez, E. Sierra. 

o 
D. Emiliano Sierra García, Juez de 

instrucción accidental de La Veci
lla y su partido. 
Por el presente edicto, se cita lla

ma y emplaza por término de ocho 
días de comparecencia ante este Juz-
g a d o, al expedientado Florencio 
Diez Diez, vecino que fué de Ar-
ganza, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho térmi
no, pueda ser oído de palabra o por 
escrito, sobre su actuación antes y 
durante el Glorioso Movimiento Na
cional de España, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incautación de bienes que 
contra él instruyo; bajo los apercibí' 
mientos legales si no lo verifica. 
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Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a 8 de Febrero de 1939.-III Año 
Triunfal.—El Juez, E. Sierra. 


